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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA “TRANSPORTE DE GAS 

TRADEGAS S.A.” 

OTORGADA POR: 

JENNY PATRICIA AMANA ANCHAPANTA Y OTROS 

CUANTIA: $ 800,00 

DI: 3 COPIAS 

O 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, 

ante mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del 

Cantón Quito, según acción de personal número uno tres dos dos seis guión 

DNTH guión NB, de fecha nueve de diciembre de dos mil trece, comparecenlos 

señores: AMAÑA ANCHAPANTA JENNY PATRICIA, casada; BERMEO CURAY 

JOSE LEOVIJILDO, casado; COLUMBA ALQUINGA EDISON JAVIER, casado; DE 

LA CRUZ MEDIAVILLA DAVID ERNESTO, soltero; DE LA TORRE MORENO
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ATRICIO WINDSOR GASTON, casado; DE LA TORRE VALENCIA DANIEL 

ATRICIO, divorciado; ESCOBAR MANUEL ARMANDO, divorciado; FARINANGO 

UAGRILLA MANUEL EDUARDO, casado; GARCIA FUENTES CARLOS 

LEMENTE, casado; GODOY SALGUERO NOE ROBINSON, casado; 

LUMIQUINGA YANEZ LUIS AUGUSTO, casado; LOZA LOOR LAUTERIO 

IZARDO, soltero; NARANJO ESTEVEZ EDGAR JAVIER, soltero; QUISHPE JOSE 

ANIEL, casado; y TOCAIN PINEIDA EDWIN JAVIER, soltero. Los 

    

     

  

     

  

jomparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

lomiciliados en el cantón Quito, legalmente capaces, a quienes conozco de que 

loy fe y me solicitan que eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor literal a 

continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, dígnese insertar una que contiene la constitución de la 

TRANSPORTE DE GAS TRADEGAS S.A,, de acuerdo a las estipulaciones que a 

continuación se expresan: CLAUSULA PRIMERA. COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de esta escritura las siguientes personas: AMAÑA 

ANCHAPANTA JENNY PATRICIA, ecuatoriana, casada, con cédula uno siete uno 

cinco nueve seis cinco cuatro tres ocho; BERMEO CURAY JOSE LEOVIJILDO, 

ecuatoriano, casado con cédula uno siete uno uno cinco cinco tres seis dos seis; 

COLUMBA ALQUINGA EDISON JAVIER, ecuatoriano, casado, con cédula uno siete 

uno dos siete seis dos cuatro tres dos; DE LA CRUZ MEDIAVILLA DAVID 

ERNESTO, ecuatoriano, soltero, con cédula uno siete uno siete tres cinco dos 

cero ocho cero; DE LA TORRE MORENO PATRICIO WINDSOR GASTON, 

ecuatoriano, casado, con cédula cero cuatro cero cero cuatro tres tres cuatro 

cinco cuatro; DE LA TORRE VALENCIA DANIEL PATRICIO, ecuatoriano, 

divorciado, con cédula uno siete uno tres nueve dos nueve ocho dos cuatro; 

ESCOBAR MANUEL ARMANDO, ecuatoriano, divorciado, con cédula uno siete 

cero cero cero seis seis cuatro nueve nueve; FARINANGO GUAGRILLA MANUEL 

EDUARDO, ecuatoriano, casado, con cédula uno siete uno dos seis ocho uno seis 

nueve nueve; GARCIA FUENTES CARLOS CLEMENTE, ecuatoriano, casado, con 

2    



  

OTAR 

Notaría Cuarta del Distrito Metropolítano de Quíto 50% 002 
Dr. Rómulo Joselito Palto Q. 

Notario     
    
   

    

  

cédula cero cuatro cero uno cero siete nueve seis cuatro DS 

SALGUERO NOE ROBINSON, ecuatoriano, casado, con cédula uno siete uno céro 

seis dos cero dos uno cero; LLUMIQUINGA YANEZ LUIS AUGUSTO, ecuatoriano, 

casado, con cédula cero cinco cero uno siete dos siete cuatro seis cinco; LOZA 

LOOR LAUTERIO LIZARDO, ecuatoriano, soltero con cédula uno siete uno tre     

   

    
    

  

cinco nueve ocho cuatro tres nueve; NARANJO ESTEVEZ EDGAR JAVIE 

ecuatoriano, soltero, con cédula uno siete dos cero siete cuatro uno dos 

ocho; QUISHPE JOSE DANIEL, ecuatoriano, casado, con cédula uno siete cEro 

cinco seis seis seis siete nueve ocho; TOCAIN PINEIDA EDWIN JAVMR, 

ecuatoriano, soltero, con cédula uno siete uno seis uno uno ocho nueve cero 

cuatro; todos los accionistas prenombrados son de nacionalidad ecuatoriana 

con domicilio en la parroquia de Pifo, Cantón Quito, con capacidad legal par, 

contratar y obligarse, sin prohibición para establecer esta compañía; 

comparecen por sus propios y personales derechos. CLAUSULA SEGUNDA.- L s 

comparecientes convienen en constituir la Compañía de TRANSPORTE DE GAS 

TRADEGAS S.A,, que se regirá por las Leyes del Ecuador y el siguiente Estatuto. 

CLAUSULA TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE GAS 

TRADEGAS S.A. Y DECLARACION JURADA DE LOS COMPARECIENTES.- Los 

comparecientes declaramos bajo juramento que el estatuto que a continuación 

se detalla ha sido discutido y conocido por todos, por lo que manifestamos 

nuestro total acuerdo con el mismo y pedimos se consagre en la presente 

escritura al tenor siguiente: CAPITULO PRIMERO. NOMBRE, DOMICILIO, 

OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACION. ARTICULO UNO. NOMBRE.- La 

Compañía llevará el nombre de TRANSPORTE DE GAS TRADEGAS- S.A. 

ARTICULO DOS.-DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía estará 
_ == 

ubicado en el Cantón Quito de la Provincia de Pichincha; y, por resolución de la 

Junta General de Accionistas, podrá establecer sucursales, agencias, oficinas, 

representaciones y establecimientos en cualquier lugar del Ecuador o del 
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exterior, conforme a la Ley. ARTICULO TRES. OBJETO SOCIAL.- La Compañía se 

dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre Comercial, en la modalidad de 

carga pesada a nivel nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley orgánica 

del Transporte terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

disposiciones que emitan los Organismos competentes en ésta atería. Para 

cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 

. civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social, 

ARTICULO CUATRO.- PERMISOS DE OPERACIÓN.- Los Permisos de Operación 

que reciba la compañía para la prestación del servicio de transporte comercial 

de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, 

y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación. ARTÍCULO CINCO.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del 

Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía previo 

informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. ARTICULO SEIS. 

MARCO LEGAL.- La Compañía, en todo lo relacionado con el Tránsito y 

Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y a las regulaciones que sobre ésta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. ARTICULO SIETE. NORMATIVA ADICIONAL.- Si por efecto de la 

prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, 

medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 

previa cumplirlas. ARTICULO OCHO.- PLAZO: El plazo de duración de la 

compañía es de treinta años contados a partir de la fecha de inscripción de la 

compañía en el Registro Mercantil del domicilio principal; pero podrá disolverse 

en cualquier tiempo o prorrogar su plazo de duración, si así lo resolviese la 

Junta General de Accionistas en la forma prevista en el Estatuto y en la Ley. 

CAPITULO SEGUNDO, DEL CAPITAL. ARTICULO NUEVE.- DEL CAPITAL: El 
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LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. El capital suscrito de la compañia” 

es de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS, dividido en ochocientas acciones 

de un dólar cada una, nominativas y ordinarias, las que estarán representadas    
    

   
   

    

por títulos que serán firmados por el Presidente y por el Gerente de la 

Compañía. CAPITULO TERCERO. GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, ARTÍCULO, 

DIEZ.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas 

y su administración al gerente y al presidente. ARTÍCULO ONCE. 

CONVOCATORIAS.- La convocatoria a junta general efectuará el gerente de A
 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de maypr 

     

  

    

circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días 

anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión 

tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

junta. ARTÍCULO DOCE. CLASES DE JUNTAS.- Las juntas generales sifrá 

| 
año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio” 

ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos una vez al   
económico de la compañía, considerará los asuntos especificados en los 

numerales dos, tres y cuatro del artículo dos cientos treinta y uno de la Ley de 

Compañías y lo puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la convocatoria. 

Las segundas se reunirán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos 

para los cuales, en cada caso, se hubieren promovido. ARTÍCULO TRECE.- 

QUÓRUM GENERAL DE INSTALACIÓN.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la 

junta general se instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de por 

lo menos el cincuenta por ciento del capital pagado. Con igual salvedad, en 

segunda convocatoria, se instalará con el número de accionistas presentes, 

siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En esta última 

convocatoria se expresará que la junta se instalará con los accionistas presentes. 

ARTÍCULO CATORCE.- QUÓRUM ESPECIAL DE INSTALACIÓN.- Siempre que la
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ley no establezca un quórum mayor, la junta general se instalará, en primera 

convocatoria, para deliberar sobre el aumento o disminución de capital, la 

transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, en 

general, cualquier modificación del estatuto con la concurrencia de al menos el 

cincuenta por ciento del capital pagado. En estos casos, salvo que la ley señale 

un quórum mayor, para que la junta se instale previa segunda convocatoria, 

bastará la concurrencia de la tercera parte del capital pagado, Cuando preceda 

una tercera convocatoria, siempre que la ley no prevea otro quórum, la junta se 

instalará con el número de accionistas presentes. De ello se dejará constancia en 

esta ¡convocatoria. ARTÍCULO QUINCE- QUÓRUM DE DECISIÓN.- Salvo 

disposición en contrario de la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría del 

A capital pagado concurrente a la reunión, siendo que cada acción dará derecho a 

Lun votó a cada accionista. ARTÍCULO DIECISEIS.- FACULTADES DE LA JUNTA.-   

  

Corresponde a la junta general el ejercicio de todas las facultades que la ley 

confiere al órgano de gobierno de la compañía anónima. ARTÍCULO 

DIECISIETE.- JUNTA UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida 

en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 

resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la junta. ARTÍCULO 

DIECIOCHO.- PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El presidente será nombrado por 

la junta general para un período de dos años, a cuyo término podrá ser 

reelegido, El presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde al presidente: a) Presidir las reuniones 

de junta general a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas 

respectivas; b) Suscribir con el gerente los certificados provisionales o los 
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títulos de acción, y extenderlos a los accionistas; y, c) Subrogar al gerefito:en;£l 
CORO Vito. 

? Fcuodop 

ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere 

impedido de actuar, temporal o definitivamente. ARTÍCULO DIECINUEVE 

Corresponde al gerente: a) Convocar a las reuniones de junta general; b) 

  

    

| tua 

de secretario de las reuniones de junta general a las que asista y firmar, /fon El 

presidente, las actas respectivas; c) Suscribir con el presidente los certificados 

provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas; d) Ejercef la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio He lo 

dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías; y, e) EjercfF las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Comppñías. 

CAPITULO CUARTO. DE LA FISCALIZACIÓN. ARTÍCULO VEINTE.- COMISARIOS.- 

La junta general designará a cuatro comisarios, cada uno durará en su cargo tres 

años, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas 

las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de la 

compañía. CAPITULO QUINTO, DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. ARTÍCULO 

VEINTIUNO,- NORMA GENERAL.- La compañía se disolverá por una o más de las 

causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará con 

arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma ley. 

Siempre que las circunstancias permitan, la junta general designará un 

liquidador principal y otro suplente. CLAUSULA CUARTA. APORTES Y 

DECLARACION JURAMENTADA.- El capital suscrito con que se constituye la 

Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, por lo cual los comparecientes declaramos bajo juramento que 

pagaremos el valor señalado para el aporte individual,- una: vez--constituida Ta” 

compañía. Lo expuesto sobre la forma de suscripción y de pago se detalla en el
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cuadro de integración que se expresa a continuación: CUADRO DE 

' INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA TRANSPORTE DE GAS 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    

TRADEGAS 5.A.: 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL 

SUSCRITO PAGADO TOTAL 

AROTIONIETAS ALCIOMES WALOD ACcIoMHES MAnoa AOCIONES WALOB 

1. AMÁNA 53 USD, 53 53 USD. 53 53 USD. 53 
ANCHAPANTA 
JENNY PATRICIA / 

2. BERMEO CURAY 53 USD, 53 52 USD. 53 52 USD. 53 
JOSE LEOVIJILDO / : 

Í 3. COLUMBA 53 USD. 53 53 USD. 53 53 USD. 53 
j ALQUINGA EDISON 

JAVIER , 

/ Á 
4. DE LA CRUZ 53 USD. 53 53 USD. 53 53 USD. 53 

MEDIAVILLA DAVID 
ERNESTO 

Ps 
/ É 

5. DE LA TORRE 53 USD. 53 53 USD. 53 53 USD. 53 
MORENO PATRICIO | , 
WINDSOR GASTON / / 

6. DE LA TORRE 53 USD. 53 53 USD. 53 53 USD. 53 
VALENCIA DANIEL 
PATRICIO 

, / 
/ 

7. ESCOBAR MANUEL 53 USD. 53 53 USD. 53 53 USD. 53 
ARMANDO / 

8. FARINANGO 53 USD. 53 53 USD. 53 53 USD. 53 
GUAGRILLAMANUEL 
EDUARDO j 

¡ / 
¿ 

9. GARCIA FUENTES 53 USD. 53 53 USD. 53 53 USD. 53 
CARLOS CLEMENTE | 

Y e 

¿ f 

10. GODOY SALGUERO 53 USD. 53 53 USD. 53 53 USD. 53 
NOE ROBINSON / 

11. LLUMIQUINGA 53 USD. 53 53 USD. 53 53 USD. 53 
YANEZ LUIS 
AUGUSTO . 

IV / 
|             

  

  

 



  

  

É 
4 

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Pallo 9. 

  

  

  

  

  

    

Notario 

IIS 

12. LOZA LOORT 753 USD. 53 53 USD. 53 ON 
LAUTERIO LIZARDO y 

/ Y 

13. NARANJO ESTEVEZ| 53 USD. 53 53 USD. 53 53 
EDGAR JAVIER , 

14. QUISHBE JOSE | 53 USD. 53 53 USD. 53 53 SD. 53 
DANIEL 

hh  / 
15. TOCAN. PINEIDA| 58 USD. 58 58 USD. 58 ss | USD. 58 

EDWIN JAVIER q / 

SUMAN 800 USD. 800 800 USD. 800 USD. 
800 800               

J 

CLÁUSULA. QUINTA. NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para Los 

períodos señalados en los artículos dieciocho y diecinueve del estatuto, se 

designa como presidente de la compañía al señor Edwin Javier Tocain Pineida y 

como gerente de la misma al señor Lauterio Lizardo Loza Loor. Los accionistas 

fundadores de la Compañía, todos son ecuatorianos y por unanimidad autorizan 

al Dr. César Augusto Rojas Barahona, para que proceda a realizar todos los 

trámites que son necesarios para conseguir la aprobación de esta escritura 

constitutiva de la Compañía, así como también efectuar todos los trámites para 

que la compañía luego de su aprobación pueda seguir operando al amparo de la 

Constitución y leyes respectivas. Usted Señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo que aseguren la validez de la presente escritura 

constitutiva de la Compañía. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal. Los comparecientes ratifican 

la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por el doctor César 

Augusto Rojas Barahona, abogado con matrícula profesional número once mil 

dos cientos del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la 

    

  

presente escritura pública se observaron los preceptos legales del caso, y 

que les fue a los comparecientes por mí, el Notario, aquellos se ratifican y firman 
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conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

Notaría. DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

  

AMAÑA ANCHAPANTA JENNY PATRICIA 

ca JUSICSYSY Y 

  

Ll 
COLUMBA ALQUINGA EDISON JAVIER 

      DELA CRUZ MEDIAVÍLLASAVID ERNESTO 

C.C.No. 214 3LIDFO 

   RÍCIO WINDSOR GASTON 

C.C.No. DE-0O433 NECE Y 

DE LA TORRE/VALÉNCIA DANIEL PATRICIO 

cono pueazea / 

10 
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ESCOBAR MANUEL ARMANDO / 

cano 140 DOOL£649 4 

FARINANGO GUAGRILLA Y 

cano /71268169-9 

  9 

LOZA LOOR LAUTERIO 39 / 

  

C.C. No. ¡120% (23 8 . / 

11
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a 

QUISHPE JOSE DANIEL , 
E 

C.C. No, AROSESS 7 / 

  

  

ÉOCAIN PINEIDA EDWIN JAVIER 

C.C.No. ¿46M LIO -Y 

          

  

Ó QUISILEMA 

NOTARIO CUARTO DELKCANTÓN QUITO 

12 

El nota... 
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APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
. ALQUINGA MARIA PIEDAD” 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 
QUITO 
2011-06-28 
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2021-06-28 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 17/10/2013 12:10 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7563528 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1722658804 ROJAS SATIAN KEVIN RICARDO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO [QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: TRANSPORTE DE GAS TRADEGAS S.A. ] 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 06/05/2015 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL. PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA ÉL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRA 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

» 

DRA. MA. ISABEL MONTESINOS A. 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

14/04/2015 4.23 PM 
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ÚA Xy INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA '(** 
LAS AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO A 

V/ . a 

Ñ ES 
CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 29811-AC-ANT-2012 de 19 de septiembre de 201 
Compañía en formación de transporte de carga pesada  denomirada- 
“TRANSPORTE DE GAS TRADEGAS S.A.” ha solicitado el informe previ 
Constitución Jurídica. 

“TRANSPORTE DE GAS TRADEGAS S.A.” con domicilio en cantón! Quito, 
provincia de Pichincha, han solicitado a este Organismo el informe previf a su 
Constitución Jurídica, con la nómina de VEINTE Y DOS (22) integrantes de esta 
naciente sociedad, detallado a continuación: 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada a) inada 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

ÑO NOMBRES DE LOS SOCIOS N* CÉDULA 

«Y 1|LAUTERIO LIZARDO LOZA LOOR 171359843-9 

2 | EDWIN JAVIER TOCAIN PINEIDA 171611890-4 

Ll 3|EDISON FRANCISCO PALLO QUISHPE 171599263-0 

+ 4 [MANUEL ARMANDO ESCOBAR "|170006649-9 

A SÍCARLOS CLEMENTE GARCIA FUENTES 040107963-7 

+4 G|EDISON JAVIER COLUMBA ALQUINGA 171276243-2 

+ T|EDGAR JAVIER NARANJO ESTEVEZ 172074123-8 

Y” 8| JOSE LEOVIJILDO BERMEO CURAY * 171155362-6 

A 9|LUIS AUGUSTO LLUMIQUINGA YANEZ 050172746-5 

V“10| JESUS EDISON ARTEAGA VELASCO 040068913-9 

A 11| JAVIER MAURICIO ESPARZA RODRIGUEZ 171361354-3 

A 12 | XIMENA DEL BOCIO CHAVEZ CUTI. 171274722-7 

+ 13|NOE ROBINSON GODOY SALGUERO 171062021-0 

(14 | MARCO ADAN SALCEDO GALARZA 170413953-2 

A“15| JENNY PATRICIA AMANA ANCHAPANTA 171596543-8 

+A 16|DAVID ERNESTO DE LA CRUZ MEDIAVILLA |171735208-0 
> |. [PATRICIO WINDSOR GASTON DE LA TORRE 
GC 17 | MORENO 040043345-4 

C -118|MIRIAM MARLEN VALENCIA 170407735-1 

CY 19|DANIEL PATRICIO DE LA TORRE VALENCIA |171392982-4 

C_-(20|JENNIFFER ALEJANDRA LARCO BUITRON 100304972-1 

421] MANUEL EDUARDO FARINANGO GUAGRILLA 171268169-9 

(22 | JOSE DANTEL QUISHPE 170566679-8 | 
  

  

: nsttedona Pa . RESOLUCIÓN No. 060-CJ-017-2013-ANT 

reses ant ambos “TRANSPORTE DE GAS TRADEGAS S.A.”  



  

<N Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

le 
a n de Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transp Ate terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

garcia "yo 
E 

dra pe; 2 . . : , 
“cs TOBSERYACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 

    
   

  

A 79 degla Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 
) exprega: 
SN es 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 
Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 
emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
|scrvicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

 . |competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 

revio informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

rt.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
ometerá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
eglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito, 

  
Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Memorando No. ANT-DT-2013-0151 de 16 de 
enero de 2013, e Informe Técnico favorable No. 6631-TN-ENR-DT-2012-ANT de 19 

de diciembre de 2012, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 
“TRANSPORTE DE GAS TRADEGAS S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. ANT-DJ-2013-0292 
de Oi de febrero de 2013, e Informe No. 054-DAJ-017-CJ-2013-ANT de 25 de 
enero de 2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 
“TRANSPORTE DE GAS TRADEGAS 6$S.A.” por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. l 

o 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte / 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectua 

lv 

     

  

de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT ¿FeR Y 
“Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación US la 

1 A. La 

  

RESOLUCIÓN No. 060-CJ-017-2013-ANT 
“TRANSPORTE DE GAS TRADEGAS S.A.” 

  
 



Agencia 
€ Nacional 00% 9, 

Ñr de Tránsito 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informe 

Previos de Constitución Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica d 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

6. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva dé EA y 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el ad 0 

LO CERTIFICO: 

   

o00001s E 

RESUELVE: 
_rí 

Emitir informe previb” favorable para que la Compañía de Transp 
comercial de Carga Pesada denominada “TRANSPORTE DE 
TRADEGAS S.A.” con domicilio en cantón Quito, provincia de. Pichingha, 
pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización ¡para 
operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá soligitar el 
correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

  
En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de | 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto soci 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

   
    

  

El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no 
implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título 
habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales están 
condicionados al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de 
parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de 
Aplicación, resoluciones expedidas por la Institución y demás normas 
conexas. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más 
autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 
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Ing. Paola Carvajal Ayal 

  
  

    

DIRECTORA EJECUTIVAS 
5 4 i y 

NA 
XA Ana Zar   

.nns de FERERFO RESOLUCIÓN No. 060-CJ-017-2013-ANT 
“TRANSPORTE DE GAS TRADEGAS S.A.” 

    

     
  



  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

“TRANSPORTE DE GAS TRADEGAS .", debidamente firmada y sellada 

en Quito, veinte y seis de marzo de 
   
   

 



e 0000017 

,» Registro Mercantil de Quito 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 29185 

DA 
“e 4730 x 

  

      
y REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

  

      
  

  

  

  

   
  

  

    
  

  

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DÉ COMPAÑÍA ANÓNIMA S a 

NÚMERO DE REPERTORIO: 20187 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/05/2015=-" 

“| NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2248 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
¡Nacional q Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

5 Domicilio. / comparece 

%, | 1712681699 FARINANGO Quito . ACCIONISTA Casado 

4 GUAGRILLA 
E MANUEL EDUARDO | , l 

P [1713929824 DE LA TORRE Quito e” ACCIONISTA “-- Divorciado 
VALENCIA DANIEL N e 

PATRICIO ! 

1716118904 TOCAIN PINEIDA Quito ACCIONISTA Soltero 

EDWIN JAVIER 
1705666798 QUISHPE JOSE Quito. ACCIONISTA Casado 

DANIEL 

1713598439 LOZA LOOR Quito ACCIONISTA Soltero 

LAUTERIO LIZARDO |. - 

1700066499 ESCOBAR MANUEL | Quito ACCIONISTA Divorciado 

ARMANDO 

1712762432 COLUMBA Quito. ACCIONISTA Casado OA 

ALQUINGA EDISON 

JAVIER 

1711553626 “| BERMEO CURAY Quito ACCIONISTA Casado 

JOSE LEOVIJILDO             
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0401079637 GARCIA FUENTES Quito ACCIONISTA Casado 

CARLOS CLEMENTE 

1717352080 DE LA CRUZ Quito ACCIONISTA Soltero 

MEDIAVILLA DAVID - 

ERNESTO 

0501727465 LLUMIQUINGA Quito ACCIONISTA Casado 

YANEZ LUIS 

AUGUSTO 

0400433454 DE LA TORRE Quito ACCIONISTA Casado 

MORENO PATRICIO - 

WINDSOR GASTON 

1720741238 NARANJO ESTEVEZ | Quito ACCIONISTA Soltero 

EDGAR JAVIER 

1710620210 GODOY SALGUERO | Quito ACCIONISTA Casado 

NOE ROBINSON 

1715965438 AMAÑA Quito ACCIONISTA Casado 

ANCHAPANTA 

JENNY PATRICIA 

  

  

  

  

  

                

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: 24/03/2015 

NOTARÍA: NOTARIA CUARTA 

CANTÓN: QUITO 

PLAZO: 30 AÑOS Y 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE DE GAS TRADEGAS S.A 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

  

Capital Valor 

Capital Autorizado 1600,00 

Capital 800,00         
5. DATOS ADICIONALES: 

| GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; ADM: P Y G. ELEGIDOS POR JUNTA; 2 AÑOS; RL: G..- | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     
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| PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2083. 
e 

E EY 

  

ñS
 

D
i
n
a
 

co
ca

 
> 

DRA. JOH NNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN. 003, factor 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

Y
 

a.
 

Sp, 

“anión Quo 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
Da DE COMPAÑÍAS 

| RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: : TPANSFORBTE Ne NS PUNDEGAS S A . 

-—— JEXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUMN TDRPILAD 

NOMBRE COMERCIAL: [_ TRODEGAS KR” 
  

DOMICILIO LEGAL 

"PQAUOrA CANTÓN: QUITO CIUDAD: QUUO 

| DOMICILIO POSTAL 

  

  

  

CANTÓN: CIUDAD: 

LORO QAUNTO QUITO 
CIUDADELA: 

  

PARROQUIA: 

TOMBACO — lisMaresas NE JnBaO 
  

  

  

  

  

      
  

CALLE: rn  INÚMERO: . INTERSECCIÓN/MANZANA: 

NB CALDERON 34-21S PASAJE SA. 
y [CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

| CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2.379 721 2377 US 
SITIO WEB: o he RREO ELECTRÓNICO 2: 

Caro aS-, O! Sho . Com 
CELULAR: FAX: 

OSIG6ODSOSOZ 
REFERENCIA UBICACIÓN: <A 

2 CUADODS, Al Suba Ud Abultisidacon 20NAL De JÓNBACO se Monro ho: 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: LAOTEBIO Li2R 159 LozA Lover 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: Y 135984 3 a 

  

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente_no.corresponda.a-la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

           

    

E ¡SUPERINTENDENCIA 
2 na en ano DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

va Jul dad RECIBIDO 

'MPSISTRO DE SOCIEDADES] 1713538420, | 
  

    Sr. Diego/Vinueza 
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. C.A.U/- QUITO 

A-01.2.1.4-F1   
 


